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LM Autoridades aeronáuticas de las Partes Contratan tea, 
déntro de lOs limites' que les impongan las, Obligaciónell . deri-
11Qdas de los Acuerdo/! multilatei'ales que hayan suscrito, harÁn 
todo'ló pQf;ible para iIégar a un acuerdo SObré el U1inllno de 
:lnstal:1016t{ a ofrecer recllJrocameste en loo aeropuertos y eYI 
otros 'punt.()S :d~ la~ rutas especificaaas. respeoto á materlaS 
tales, ,como Instala.éiGUes de navegación aérea., intercambios cttl 
int()I1:náción, unidades ,de medida; 'lengua a ÍlSl\r o claves. 

,AR'l'ÍctrLO XIV: 
Si' éJguna. 'de '11\8 part~ Contratantt1,s de~Me Ílltroduc::ir ella· 

lesq~e1'tl, tnódlf1cl!.clón~n:lO$' térttlirios del presente CoMenin 
podriácpedir consl!1ta entre las Autoridades aeroZ:lllutlcas de las 

. doo~, ,qoqtratlUltkS y tal consulta se iniciará dent~, 
de los sesentn'dias a 'tmrtAr' de la fecha. d~, la petición Cuand,) 
las Autoridades áeronáuticaa antes mencionadas acuerden mo
dificar el presente eorivenio.,tal modificación ,entrará en, vigor ' 
déspué/! de haber sldoconflnnada por un Canjé de Notas diplo-

, rnátlcó. ' " "-

ARTfc:t1l,O XV 

El pt;eSen,te Convenio' déroga cualesquiera permiSos. Privl1~ 
gios o' conc~ones qUe eXistan ep el mOnléllto de su entrada 
en v180r o que hubieren sida concedidos pOr cualquier razón por 
alguna· de las.hrtea Contratantes en faVOr de' compafUas de 
ttan.~orte áéreo de la atraParte. ' 

, 1 A1't'rtctrLó 'XVI 

, ,Si entra&vtm Vigor Una' Con~ención lnttltílatei'l\.l sJnre nav~~ 
gl\óiÓh' aérea rat1flca4~ POt~ ambM Partes Oontratantes," el 
pns.ente Oonvehto deberá. ser inoctificado ,de conformidad con 
tal: Convt.nélO.n... ' 

, Att'ricm.c: XVII 

, lt1,'pre~ét).te Muerdo e¡l.ducará. ciento ochenta díaiH\ partIr" 
"de la fecha del recibo !<or una Parte Ool'ltratante de la denuncia 

de,la otra, ame-rlos ,de qUe diclul: den1.l'1lc::la 8éll anulada de CO* 
n¡tl1n acuerdo, ~tes del :cu.lnPliJÚlento de dicho plS$o., ' 

-; . ( . ~ 

ARticttto xvm 
"~ ,:l!:l :pre$efitti COnvenio entrará proviSion&.lmente en vt¡tor en 
la fecha cle su firma y détln1tivaméúte e11.1a de, 'su ratifloaél6n. 

. Si loo ~entó$' de Ratiftcaci6n no fueran Cánjeados 
dentro, 'de un afio a partir de la fe'chn dé la firll'JA.;, cada una 
de las partél;Contrntantes poctl-á. póner fin a f la aiílicaclón pro- , 
visional d!l' presentt> Convenio pr.evl~ not11lcaclón ellérlta Q la 
otra. 'PartecOll trestneees de' antélo.ctón. ' ' 

EN PE DE 1>0 CUAl. 1()$ PlenipotenciariO!! intraactltós, de
bidaInente Qu~rlzQ~ospor sus reslWctlvoo' GobiernO$¡ flrtnan 
el 'presente ~eu~rdo Y' lo sella.n. ' " , ' 

.HEOIiO en Ma.CI'rld. a veinte de júlio de mil nO\Teclent<)s ,cln. 
CUeílta. en doble ejemplat.;en los·idiomase..,paÍÍol é inglés.ambos 
textos., hacltndo l$Ualmen~ k., ,,' ',', ' , 

, Por el. Gobierno e4PQ1lot el .,sUblJééfi.\to.tiode· Dlónoro1á Exte. 
tior, S~ef:-POt el Q.oblmlo del Réino' Unido de lá Gí'M Bre
,tít1ia y Norté de Irlanda, el EneargtUto de NegoolOll; n. M, A. 'llan
. key. Geotg~ .Q1bbett. 

CUADRO DE .aUTAS NUM~ 1 

Rú~1\S a eXplotar pOr' la empresa o empresas designadlUl 
del Reino Unido • ' 

'1 " 
(1) Puntos en el territorio, del keinQ Unidó-Madr!d. 
(2) Londres-Barcelona. , 
(3) , Londres-Palma. , 
(4) Londres-Va.lencie.. 
(In Manehester-BárceloIla, 
(6) Mallchéhter-pa.lma. 
(7) Londres-ButdéóS (*) Bilbao. 
(S) Londres-Burdeoi (*) Santander. 
(9) Jersey-Bilbao, • 

(1(}) Lónt1~eS-Madrid·Ltsb09A)i'\kaI"Nata.l o' Réc.lfe-.Río dé 
JlUleito-&n PUbl(».Montevldéo-BUél'lés Alí'éS-Santifigó. ' 

SI1\ detéél1o$ de tráfico ~í1tí'é Mádrid Y Lisbo¡¡" 

(*) Escala. téénlCl\- únicamente. 

'. I ' 
(IV Loñáres-Li¡;boá-Las f'almas-Dákar -'B¡1.thurst - Fteetown-

Accra. 
'S:1, derecho de tráfico eh Londres-L:).S P,almas ni en 

LisbOa-Las palmas, , 
O:V Londres' F'ral1cfól't • Barcelona,- Trípoli· Kano - Acera o 

Lagos. LeopoldVll1e o arlUlZav1lle o'NajrObi. Sallsbury: 
JÓhahesburgo, , 

Sin derechos de' trafico, en ,Londres-Be.rceloria ni 'en 
F'rancfort-Barcelona. !' 

La. etnpresao empresas designadas' del RelilO Uniqo ptléden, 
en uno o €O todos los vuelos, IlQ realiMr esca1ás en cualquiera 
de los puntos' -arriba mencionadoS, con tal de' que los'servicios 
Convenidos de estas rutas- empiecen en un punto del territorio 
<tel Reino 'Unido. ' 

CUADRO DE. aPTAS NUM. 2 

. Rlitas á eXplotar por'ta émp~esa, o empreSas dl'slpadas 
, de Espai\a: 

(1) Madrid-LondreS. 
(2),Barcelona-Lohdres. 
(3), Palma.Londres. 
(4) VlLlencuí-Londres_' 
(~) Barcelona..Ml!-nchester.· 

',(6) Pt\lma-Manches~er., 
(7) Bilbao-Loudres., 
(8) SIlntlttlder-Londres. 
(9) t3nbao-Jersey~ , 

(lO) Maclrld y;o Las Pa.lJnas.MC>Drovili o Niamey-Accra o 
LltgosoKano-Santa Isabel y/o Bata.' ' , 

(11) Madrid • LIsboa~ Azores y-í o', Las Pa.lmas - Bettnudas o 
:Nassau-La Habliña y/o México Y/~ punteS más. 8U. 
enA~rtCI\Central y AinétiCe. del Sur. ' I 

lAen¡.p.t·flSQ o l'mpresa..~ nél"éfls designadas de Espafia. pc4rtiri , , 
en. uno 6 en ,todos l<ls Vuelos, no real1zar escalÍ\s en .os,puntoS·, 
anteS nlenciOnados" con tal de" que los' 8&mclos éonvenldos' de 
estasl'utas empieCen ,en un púnto de1territorlo español. ' 

POR 'l'ANrO, habiendo ''\listo j" exathlnndo los. dieciocho aro 
tículo$QUé Ültegran dicho Convenio, así ,CÓIno 'tosdos:oua~s ' 
de rutas. ofc;la la Comisión de Tl:a.tados de 1M' Cortes EliIp¡l.fio14 
ton cumplimiento: de loprennido en el a.rt!culo 14 de su ~3l' 
Orgánica. vengo ,en aprobar y ratificár cuanto, en ello se dis
pone, com~ en virtud' del presente lo apruebo' y ratifico. pro< 
metiendocUinPlil'lo. ,observarlo y! hMer q'ue S6 ct¡mpla y' obs'ef\'e 
t>Ul1tunlmel,1te en todas 8\).8 partes, n., cuy:> 'fin.· pará' sU ' mayor 

,validación y 'firmeza", MANDO ·expédir este, In!!trumento de 
Ratltiéll.ciónfil'lIlatló por, Mi; debidamente ÍlelÍado y tefrendlldo, 
pOl', el 1nt1'a:s~l'lto, .M1n!stro éle Asuntos-Exteriores. 
" Dó.do en Madrid adl\co. deagOBto, de mil novéélent~ dn .. 
cuentl!. :Y nueve. " \ 

, F~01S('JO FRANCo' 

" El MinIStró !le ASUntoS Extet·!Ol'M. ' , 
Fl5RNANOO M'AR¡A' ,DE CASTlELLA¡ 'l MAIZ 

Las. ratificaciones fUeron canjeadas en Londres ,el 15 de 
enero de 1900. ' 

' ..... 
PRESIbENCIA DEL",GOBIERNO 

ORDEN'de 3 de /ebrerocle 1960 por le. que se,CTta ,la Co
misión M1xtú de Coordinaci6n 11 ASesoramtenUl para 
las estadísticas de Pe~oa.! " 

Exc~lentfsimol\, e. ilustrlsimoo seiiores: 

La. impórtAncia de la economla ~squera.. en sus va,rladoa-
l\spectos de captura. conservaélón, transformación ,y d.iJltl'ibu
ci6n del pescado y slls productos, hl\ originado una compleJa 
demanda de informactones estadísticas de cl\ráctet I1Mlonal e 
intermL~l(jnll. tmtocadll genetalmepte ,haciá 11\ visión cÓl1junta 
e iflterrelMionatlll., de 1M actMtladéS l\l,ltéS ci~<iáS, ,< 

PO!' éAtltr a ca~o de dlst1ntos d~pattaltlénto~ y C'QmptltenciM 
el fomento y regulAción de Ílstas actividades económicM, las 
correspondientes est-actisticás se hál1 desarrollado en forma. in.l 
depéndiente sin la adecuada coordinaclóh. ' 
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Oon el fui de sistematizar el conjupto de investigaciones ne
resarlas para obte!lerUh cuadro completo y satisfactorio de 
wforms.clÓll 'cuantitativa sobre la economia IDéSQuera, con la 
colaooraciÓtl, de los Organismos Interesados en este grupO de 

'actividades. se 'estima conveniente' .con5tituir una Co¡:nisión 
intermlQisterlaJ afécta al Instltuto Naetons.l de, Estadistica. en· 
atención al articulo 2." de JaLey de 31 de diciembre c;le' 1945. 
para que estudie y fomule un ¡¡royecto conjunto de ,estad!sticas 
de pesen 'J actividades de ella derivadas en, forma .análoga... a 

'las CGmilllo~ en flIDoionamiento para otrasactipdades esta· 
dístlC'alj. " ' , 

En consecuenéia. a propuesta' del ,Instituto :~1lcional de 
Estadística. ' , " , ',' 

'Esta Presidencia del aóbierno hll tenido a bien disponer; 
L." Que Sl <coÍlstilv.ya' en el InstItuto Nactónal de ~adi&

tica una. Comisión Mixta de Coordinación y Asesoramiento para 
los.!' Estlldlsticas de Pesca. , ' 

2," Que esta Comisión esté integrada como sigue: 

Presidénte: llustrlsimo, sefto'rDirector general dei lÍlstituto 

',neral de Industrta, uno de la ll>1recc1ón General de Mtut.llAl. 
U!l0 de la Dirección General de Montes, uno de lt. Ofictna de 
CoordinaCión' y, Programación 'Económica dé la PreSidencia del 
Gobierno, uno del, Sindicato Nacional a,e Pesca: uno del los, 
tituto Oceanográfico y' uno de la' Comisaría de Abastecimientos 
y Transportes. ' , 

3.0" Que se puedan incorporar ala OOmisión.encalldad' de 
vqcales as~r~ o colaboradores, los técnicos especialiStas que 
se, consideren necesarios para el mejor desorrolló de' sús tl'a-' 
baJos. ' , , 

4.° Que Se otorgue a 10& 'miembros de la:: QomíslÓll'lOS dere
chos de asistencia que ,les, corresponda. de acuerdo con el Re
g~amento de Dietas y Viáticos. de 7, de' julio de 1949. con- cargo 
a los presupuestos del Instituto 'Nációnal de Estadistica, 

5,.0 Que los Organismos y 1l:ÍÍtidades a que se 'reflere el 
apartado segundo comuniquen a la ~prestdencla de ,la Oomisióll 
la deSignación del, Vocal que haya de r~'resentat a' cada uno 
de ellos.' , " , .' , 

Lo digo a VV EE. ya VV: n. para su conoclmiento y efectos. ( 
Dios ~rde a VV. EE. Y a vy. n. muchas afias. 

Ñaclona1 de Ésta,djstica. , . ' 
, Vicepresidente: llustrfslnio señor. Subdirector general del' . 

Madrid, 3 dé febrero de 1960. --. 
OARRERO" 

In.atituto NQc~onalde Estadfstica. 1 • ,,', " 

Seéretario: nustrfMrito setior Jefe del Servicio deEstad~ 
Económicas. , ' ' . _ .' , 

Vicesecretario:' señor Jefe de la sección de, Estadistica$ 
Agropecuarias: . ,',' . , ' 

Vocales: Actúaráncomo, Vocules dos repres,eritantes de la 
'Dirección General efe Peooa Marttima, uno ,de la bireCet6n Qe.. 

,. l ' . .'"'\ 

ExetilOS. e~~. Sres, Ml.nlstros; ,tle oom~rciQ, dé'Industrla:
é 

de 
Hacienda. de Agricultura. Secretari.o general del M~miento. 

, ' Jefe de la" Oficina de Coordinación y, Progrrunaclón 1DconQ
mica de la Presidencia df:!l Gobierno. Director' del Instituto 

Oceanográ!lCÓ ,y Director general del InStituto Nacional de 
- Estad!sti~: -' 

, . 

·u. AUTORIDADES Y PERSONAL 

MINISTERIO '1)E 
, , , ',' « 

I 

,RIiSOLUCION 'de la' Direcci6n GenerÍllde Pnsiones por 
la que se promuevéa la categorfa inmediata a c!on' Pe-
dro Fernd7J.dez ViJl4rroel. . ' .. ' 

, 1 ~:.¡ , 
Esta> DiTecc16~, 'de CÓDfoÍmldad cOn lo preCeptuado ~n ei 

_articuló 336 del vigente, Reglamento' ~e, los Servicios de pfl.' 
siOlle..,!. ha t.enido a bien promover a la categoria:de -Jefe de 
Ne&ooiado de primera clase del Cuerpo Especial. con el BUel· 
do ariual de,veinte ,mil quinientas veirite pesetas, a don Pedro 
Fernández Villarroel. en, vacante producida PQr don Juan Sán
chez Rodrlguez, que ,la servía. y antigüedad d~ esta fecha para 
todos los efectos. ' , ' " . , " ", . 

Lo, digo a V~ S. para sÍ! conoe1m1ento y ¡efectos. 
, Diosgúarfle a V,' S. ¡:nuchos a1108. 

Madrid, is de enero de '1960.":'El Dl1:éetor ¡éneral; JOeé 
María Herreros ,de Tejada, ~ 

Sr. Jefe dé l!J.' Sección, <ie Personal' de elite Centra. +, 
••• 

ORDEN de '25 de ~o lfe1960 f10t '14~ se dispone lit 
provisión ,del cargo de Inspector regional de Prisío1i.es 

, de la primera "Zqna~ '". . 

TImo., Sr.:' Este Ministerl.¿, 3 propuesta !le V. i:, ha. tenido, 
a bien nombrar ,Inspector Regional de I'risiones de la prinlera 
,zona, radicada en Madrid, '3 don. Aligél &!rcedQ Clonzálefl. Jefe 
, SuperiOr de AÓln1nistraoión Civil del CUerpo Especial dél Ramo, 
qU8,enla actual1(Üld desempeflá el mismo oe.r¡o en la~ tercera 
zonll; , '" , ,,' ' 

,Lo digo a. Vi l.' para suconoé1miento y efootoa. 
DioS guarde a V, l. muchos, ati08. ' 
Madrid, 25 de enero de 1960. 

:,\ , 

Dmo. Sr. D1reptQr genml ,de PrISIones. .' . . 
QRDEN dé 25 de enero de %960 Por la que te ~ ía 
'~ del cargo de lfU1)eCf()r, regforntl de Prf8ione¡ 
cte, la tercera', ZOna. ' 

, , - ,llmo. si.: , Es~ M1nleter1o, a prOpuesta de V.,L. ha tenido 
R.ESOL'[fCION 'dela pirecctÓ1/. Ckneral 'de Justicki poi- a bien nombrar rns~etor Re¡lonal ~Pr1s1ones 'de la tercera 

la' que se concede lO. excedencia volUntaria ene] car- Zona, radicada enGranada; ~ don Agustín Oómez' t.seolütt-
go de Médjco fore~e a cl<m Ramón Bataller' Si/Te. éa.Jefe de Aduúnlstraci6n CiVil de, primera ritMe, c;on. 8,80 

cénso. del CUerpo Especial der Ramo. que, e~ la acfua11da4 
Viste. lain.atancia elevada: B este Centro direCtivo por don óesempeúa elmiSI!:lo' cargo en la- primero. Zona: 

Ramón' Bataller Sifre. Médico forense 'de tercera' causorla; , , Lo digo 'ca V.' l. para su conocimiento y erectos. 
ron' destino en el Juzgado de Prlrnéra Instancia' e InStruoción Dioe guarde' e.' V, l. muchos afiOs. ' 
de Tudela; teniendo en cuel'lta las circunstano.tas que coneu· Madrid, 25 de fméro de 1960. ' 
nen en el, mismo. 'y en aplicación de lo establecido en el aparo 
tado primero del flrticu'lo - 54 del Reglamento OrgániCO del 
CUerpo NaCÍonal de Médicos forenses, de 8 de, junio de 1956. 

Esta Dirección General 'l\Ouerdá concederle la' excedencia 
voluntaria ¡}1'évlstli en la citada diSposición, y en las' con,dleiC)
nes que en ella y demás artioulos co~anteS del Reglamen-
to se determinan, ; 

Lo digo a V. S. para su conoo1mlento y efectos consiguientes., I 

Dios guarde a V. S, muchos años, 
Madrid. 3 de febrero de '196(l,~EI Director general. Vicente 

González. ' 

Er, Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General. 
\' 

lImo, Sr. Director général de Prú!lones. . '. . 
ORDEN de 25 de e:neto dé 1960 POr ta que se dispone. la 

prOvisión del cargo de lmpectOr regtonal de Prtsfcmell 
de la cuarta Zona. 

Ilmo, Sr.~ Est.e Ministerio. ,a propuesta de V. l .. ha 'tenido 
!\ bien nombrar Inspector Regional de P,ris.lohes de la cuarta 
Zona, radiCada en' Valencia, a don Miguel Ma.rt1nez Cass.s, 


